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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar ál 
Jefe político respectivo, por cuyo oonduoto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 ae abril de 1858) 
Se publica todos loa días, excepto los domingos. 
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PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales hiera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares. — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 a¡ trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con ia-
clu9ión del i m p o r t o deltíempode abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción. 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0JJ0 
1,00 
1,00 
2,00 

Número analto: 6 O céntimos >:::::::::::=r 
A particulares: 6 0 céntimo» 

¡Diputación P r o v i n c i a ! 
de Madrid 

C O M I S I O N G E S T O R A 

ANUNCIO 

Esta Comisión Gestora, acordó susp
ender, hasta que por la Super ior i -

iad se resuelva cuál ha de ser el or
ganismo constructor, la subasta anun
ciada para construcción del camino 

e\ barrio de Moratalá al de la E l i p a , 
in término de Vallecas, en razón a que 

jpor la Comisión del Paro Obrero, 
se ha dado orden a la Jefatura de 

[Obras públicas, para que dicha cons
trucción la ejecute ésta directamente 

>r el sistema de administración. 
Lo que se anuncia para conocimien

to del público. 
Madrid, 9 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
:retario, S inesio Martínez. 

0BIERNO C I V I L 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
V E T E R I N A R I A 

En el BOLETÍN OFICIAL de fecha 1 3 
noviembre de 1 9 3 3 , se publicó una 

Circular del Inspector provincial V e 
terinario ordenando a los Veter ina-
ios municipales que, en el plazo de 
tiez días, le remitiesen los datos se
ñalados en l a citada C i rcu lar relati-
ros a ias Inspecciones municipales, y 
[a mayoría de ellos no le han contés
telo. 
Por la presente Circular ordeno a 

ps Inspectores municipales Veter ina
rios que, en el plazo de quince días, 

le la publicación de esta C i rcu lar , 
imitan a la Inspección provincial V e 

terinaria, los datos siguientes : 
Fecha de su nacimiento. Pueb lo de 

'aturaleza. P rov inc ia . Fecha del tí-
Mo profesional. Escuela donde cur-

jBjo sus estudios. T i tu lar que desempe-
j B a - Dotación que tiene asignada en 

presupuestos municipales. Fechas 
l e nombramientos y ceses en los dis
antos destinos que ha desempeñado. 
Peritos en su carrera. 

Los Alcaldes pondrán en conoci
miento de los respectivos Inspecto-
? s municipales Veterinarios para que 
' ^cumpl im ien to a lo dispuesto, ad-
" ^ n d o que tanto los Alcaldes como 

Inspectores.municipales Vetérína-
s que no cumplan con lo que se les 

ordena, serán sancionados con la mu l 
ta correspondiente. 

M a d r i d , 9 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Gobernador, J . Morata . 

E n cumpl imiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoot ias 
se declara oficialmente ext inguida la 
epizootia de carbunco bacteridiano en 
el término munic ipa l de A ldea del 
Fresno, que fué declarada oficialmen
te con fecha 12 de diciembre último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

M a d r i d , 9 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Gobernador, J . Morata . 

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
S A N I D A D 

ANUNCIO DE SUBASTA 

i E l día 2 2 de los corrientes, a las 
I doce hoias se celebrará en el Parque 
I Central de Sanidad del Instituto N a 

cional de Hig i ene (Moncloa) Madr id , 
la subasta del material inuti l izado y 
anticuado existente en dicho Parque 
que aparece reseñado en el pliego de 
condiciones que se hal la de manifiesto 
los días no feriados de diez a trece 
horas en la Sección Adminis t rat iva 
de esta Dirección, y bajo las condicio
nes administrativas y económicas que 
en el mismo se detallan. 

Madr id , 5 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Director general, Víctor Villoría. 

(Núm. 9 7 ) ( Q — 1 4 ) 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 
C A S D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Carreteras.—Servidumbres 

D o n Anastasio Sanz, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Dagan-
zo, solicita la necesaria autoriazación 
para construir una atarjea subterrá
nea para el desagüe del alcantaril lado 
de los edificios escolares que se están 
construyendo, la cual ha de ir a se
senta centímetros de profundidad, 
sensiblemente paralela a l eje de la ca
rretera de A ja l v i r a la de Torre laguna 
a Guadalajara por Daganzo, a seis 
metros de distancia del mismo, siendo 
su longi tud de ciento veinticinco me

tros, y estará constituida por tubos 
de cemento de veinte centímetros de 
diámetro. 

A los fines de información pública 
que previene el apartado b) del ar
tículo 4 8 del vigente Reglamento de 
policía y conservación de carreteras 
y caminos vecinales, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pu
diendo los interesados presentar las 
reclamaciones que juzguen oportunas 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Madr id , plaza de la Independencia, 
número 8, durante el plazo de quince 
días, contados a partir de la publ ica
ción de este anuncio. 

Madr id , 12 de ju l i o de 1 9 3 4 . — E l 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

( O . - 1 5 ) 

S E G U N D A J E F A T U R A D E E S 
T U D I O S Y C O N S T R U C C I O N E S 
D E F E R R O C A R R I L E S . C E N 

T R O D E E S P A Ñ A 

E X P R O P I A C I O N E S . 

Transcurr ido el plazo que hubo de 
fijarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, correspondiente a l día 6 de 
noviembre del pasado año, para que 
los propietarios interesados en el ex
pediente de expropiación de terrenos 
del término munic ipa l de L a s Rozas 
de Madr id , incoado con motivo de las 
obras de construcción del Trozo 3 . 0 

de la Sección 3 . * del Ferrocarr i l de 
Enlace de las estaciones de Atocha 
( M . Z . A. ) y Las Matas (Norte), pu
dieran presentar las reclamaciones 
que considerasen pertientes contra 
la necesidad de la ocupación que se 
intenta de tales fincas para el f in antes 
indicado, s in que conste que ninguno 
de los referidos propietarios haya he
cho uso de su derecho, y aparecien
do por el contrario certificación de la 
Alcaldía del referido pueblo de Las 
Rozas, manifestando no haberse for
mulado reclamación alguna, el señor 
Ingeniero Jefe, haciendo uso de las 
atribuciones que le están conferidas 
por la Ley de 2 0 de mayo de 1 9 3 2 y 
los Decretos de 2 9 de noviembre de 
1 9 3 2 y 18 de marzo de 1 9 3 3 y de con
formidad con lo dispuesto en la v i 
gente ley de Expropiación Forzosa y 
el Reglamento dictado para su ejecu
ción, ha resuelto, declarar la necesi
dad de la ocupación de los expresados 
terrenos precisos para las obras que 
antes se mencionan. 

L o que se hace público por el pre

sente BOLETÍN , en cumpl imiento de lo 
prevenido en el artículo 2 5 del R e 
glamento para la ejecución de la ley 
de Expropiación forzosa, con el f in 
de que los expresados propietarios, 
cuya relación rectificada se publicó 
en el BOLETÍN OFICIAL del precitado, 
día 6 de noviembre, pueden, en caso 
de no estar conformes con esta reso
lución, uti l izar contra la misma, den
tro del plazo de ocho días, e l recur
so a que hace referencia el artículo i r 
de la ya citada ley de Expropiación. 

Madr id , 8 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Ingeniero Jefe-2 0 Jefe, Bartolomé E s 
teban .—Rubr i cado . 

( E — 3 ) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
S O E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Se señalan para Colegios Electorales, 
en cuantas elecciones puedan veri
ficarse en el año de 1 9 3 5 , en los dis
tritos y Secciones que se indican: 

G A R G A N T I L L A D E L L O Z O Y A 
Distrito único.—Sección única, E s 

cuela Nacional de Asistencia mixta . 
L a Administración de Correos de

signada para la entrega de pliegos 
electorales es la de Bui t rago . 

(Núm. 3 . 9 2 1 ) 

C I E M P O Z U E L O S 

Distr i to del Centro.—Sección p r i 
mera, Teatro munic ipa l , plaza de la 
República, número 6 ; Slección se
gunda, Repeso público, plaza de la 
República, número 2 . 

Distrito del Consuelo. — Sección 
primera, Colegio de niños, E m i l i o 
Castelar, número 1 8 ; Sección segun
da, Colegio de niñas, Joaquín Costa, 
número 1 7 . 

Distr i to de la Soledad.—Sección 
primera, Colegio de niños, calle de 
Alejandro Lerroux, número 6 ; Sec
ción segunda, Coleg io de niñas, calle 
de la V i r gen , número 5 . 

(Núm. 6 9 ) 

A N C H U E L Q 

Sección única, Escuela Nac ional 
de niñas. 

(Núm. 68) 

C A N E N C I A 

Distrito único.—Sección única, E s 
cuela Nacional de niños, calle de l a 
República, 8 3 . 

(Núm. 66\ 



• 1 — 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 

Distr i to único."—Sección única, lo
cal Escue la , L u n a , 4 7 . 

(Núm. 85) 
N A V A R R E D O N D A 

Distr i to único.—Sección única, E s 
cuela Nacional de asistencia mixta. 

Administración de Correos desig
nada para la entrega de pliegos elec
torales, la de Bui t rago . 

(Núm. 3.920) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Distr i to primero (Casco).—Sección 
primera, calle de Ramón Jiménez, 
número 2 4 ; Sección segunda, calle 
de la Tahona , número 1. 

Distr i to segundo (Estación).—Sec
ción primera, Aven ida de Fermín G a 
lán, número 8 ; Sección segunda, ca
ce de la Concepción, número 2. 

(Núm. 3.919) 

F R E S N O D E T O R O T E 

Sección única, la Escuela mixta de 
esta v i l l a . 

(Núm. 3 .965) 

S A N T Q R C A Z 

Dis t r i to único.—Sección única, la 
Escuela Nac ional de niños. 

(Núm. 3 .960) 

S E V I L L A L A N U E V A 

Sección única, el local viejo de la 
Escue la Nac iona l . 

(Núm. 3.959) 

G A L A P A G A R 
Sección primera, Escitela pública 

de niños número 1 ; Sección segun
da, edif icio de herederos de don M i 
guel A lbe rgu i l l a , calle del Caño, nú
mero 10. 

(Núm. 3.958) 

L A S E R N A 
. Sección única, Escuela Nacional de 

asistencia mix ta . 
(Núm. 3 .948) 

T O R R E L A G U N A 
Dis t r i to de la Constitución.—Sec

ción primera, local que fué Delega
ción Gubernat iva ; Sección segunda, 
local habil i tado del Juzgado munic i 
pa l . 

Distr i to del Coso.—Sección prime
ra, Escuela de niños número u n o ; 
Sjección segunda, Escuela de niñas 
número dos. 

(Núm. 3.946) 

V A L D E M O R O 

Distr i to del Ayuntamiento .—Sec
ción pr imera, Escuela Nacional de 
ñiños, piso bajo, situada en la plaza 
de A u t o s ; Sección segunda, Escuela 
Nac ional de niñas, piso alto. 

Distr i to Escuela.—Sección prime
ra, Escuela de párvulos, situada en 
la calle Grande, hoy Estre l la de E l o -
la ; Sección segunda, Teatro munic i 
pal , situado en la misma calle. 

(Núm. 3.973) 

C A S A R R U B U E L O S 
Dis t r i to único.—Sección única, E s 

cuela de niños, situada en la calle de 
Ugena , número 10. 

(Núm. 3.972) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Distr i to único.—Sección única, E s 

cuela Nac ional mixta, situada en la 
plaza de Novi l los , número 2 . 

(Núm. 3.988) 

T 1 E L M E S 
Dis t r i to del Hospital.—Sección p r i 

mera, Ed i f i c i o Hosp i ta l , calle Cuevas 
A l t as , número 32 , Coleg io de niñas. 

Distr i to de Palacio.—Sección se

gunda, Ed i f i c i o de la Escuela, Co le
g io de niños, calle de la Escuela, nú
mero 3 . 

(Núm 3.989) 

A R A N J U E Z 
Distr i to del Mediodía.—Sección p r i 

mera, Escuela de niños número 6 ; 
Sección segunda, Escuela de niños 
número 3 ; Sección tercera, Escuela 
de niños número 4 ; Sección cuarta, 
Escuela de niños número 4 . 

Distr i to del Norte.—Sección p r i 
mera, Salón R o p e r o ; Sección segun
da, Escuela de niños número 2 • Sec
ción tercera, Escuela de niños núme
ro 5 ; Sección cuarta, Escue la de n i 
ños número 7. 

Distr i to del Oriente.—Sección p r i 
mera, Escuela de niños número 1 ; 
Sección segunda, Escue la de niños 
número 3 ; Sección tercera, Escuela 
de niñas número 6 . 

Distr i to del Occidente.—Sección 
primera, Escuela de niñas número 1 ; 
Sección segunda, Escue la de niñas 
número 2 ; Sección tercera, Escuela 
de niñas número 5 ; Sección cuarta, 
Salón de Actos . 

(Núm. 3 .990) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 

Sección de Saliente, Escuela nacio
nal de niños; Sección del Poniente, 
Escuela Nacional de niñas. 

(Núm. 3.918) 

E L V E L L O N 

Distr i to único.—Sección única, E s 
cuela Nac ional de niñas, calle de la 
Iglesia, número 9 . 

(Núm. 3.991) 

E L B O A L O 

Sección única, Escuela del pueblo 
de E l Boalo, Constitución, número 2 . 

También se acordó designar la Ca r 
tería del pueblo de E l Boalo para de
positar la correspondjencia referente 
a las elecciones. 

(Núm. 3 .992) 

L O E C H E S 

Distr i to único.—Sección única, E s 
cuela Nac ional de niños, calle dé M a 
dr id , número 2. 

(Núm. 4.037) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

Sección única, Escuela de niños, 
plaza de la Constitución. 

(Núm. 4 .039) 

F U E N C A R R A L 

Distr i to Oriente.—Sección primera, 
plaza del Ayuntamiento, número 1 ; 
Sección segunda, Grupo Escolar, ca
rretera Franc ia , kilómetro 1 0 ; Sec
ción tercera, Colegio particular, carre
tera Franc ia , kilómetro 9 . 

Distr i to Occidente.—Sección p r i 
mera, Grupo escolar, carretera F r a n 
cia, kilómetro 1 0 ; Sección segunda, 
Grupo escolar, carretera Franc ia , k i 
lómetro 1 0 ; Sección tercera, Coleg io , 
paseo de la Dirección, número 6 ; 
Sección cuarta, Aven ida Galán y Gar 
cía Hernández, 2, C o l e g i o ; Sección 
quinta, Co leg io Nac iona l de Peña-
grande. 

(Núm. 4.041) 

T O R R E L O D O N E S 

Sección única, Escuela de niñas, s i 
tuada en la plaza de la Constitución, 
número 2. 

(Núm. 48) 

L A H I R U E L A 

Sección única, Escuela única de am
bos sexos, calle de Abajo , número 9 . 

(Núm. 70) 

Relación de las personas que han si
do designadas para constituir las 
Juntas municipales del Canto elec
toral para el bienio 1935-36, de los 
términos municipales que JÉ conti
nuación se expresan: 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Presidente, don J u l i o Torres París, 

Juez munic ipa l . 
Vicepresidente, don Franc isco L i z -

cano, Concejal , mayor de edad. 
Vicepresidente segundo, don Juan 

Egea Caro, mi l i tar retirado. 
Vocales pr imeros : don Francisco 

L i zcano , Concejal propietar io ; don 
Anton io Lafuente, Conceja l suplente. 

Vocales segundos: don Juan Egea 
Caro , retirado propietar io ; don José 
Cancela Paz , retirado, suplente. 

Vocales terceros (territorial) : don 
Anton io Rodríguez Sacristán, pro
p ietar io ; don Al fredo Menéndez 
Ar royo , propietar io ; don Ramón 
Azorín A r d u r a , suplente ; don San
tiago Rodríguez García, suplente. 

Vocales cuartos ( industrial ) : don 
Benjamín Cordero Gómez, propieta
rio ; don Segundo Ibáñez García, pro
pietario ; don Jesús García Cuevas, 
suplente; don An ton i o Gutiérrez M a 
raño, suplente. 

Secretario, Uon L u i s A y u s o Gó
mez. 

(Núm. 3 .724) 

o 

Relación de las personas que han si
do designadas Presidentes y Su
plentes de las mesas para las elec
ciones que puedan ocurrir en el bie
nio 1935-36, en los pueblos que a 
continuación se indican; 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
Presidente, don E m i l i o García Gó

mez. 
Suplente, don Esteban Santamaría 

Díaz. 
(Núm. 3 .930) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Sección p r ime ra : Presidente, don 
Gonza lo Izquierdo Montes j Suplen
te, don José María Ber tonc in i Cas -
tells. 

Sección segunda : Presidente, don 
José Redondo Moreno ; Suplente, don 
Juan Ol ivares López. . 

(Núm. 3 .947) 

T O R R E L A G U N A 
Pres identes: don Andrés Díaz 

Fuentes, don Manue l Lechuga M a r 
tín, don Francisco C i d Hernández, 
don Anacleto V i l l a R u i z . 

Suplentes : don A n g e l Díaz Fuen
tes, don Prudencio Santander A n g u 
lo, don Manue l Co l omina U r i o s , don 
A n g e l Jesús Mateos R u i z . 

(Núm. 3 .945) 

A R A N J U E Z 
Distr i to Mediodía.—Sección pr i 

mera : Presidente, don Julián Este
ban Provenc io ; Suplente, don R a 
món Arenas Díaz. 

Sección segunda : Presidente, don 
Eduardo Burgos Díaz; Suplente, don 
Ignacio Bernardino Ga l l ego . 

Sección tercera: Presidente, don 
Tomás Banegas Bermúdez ; Suplen
te, don Manue l Baquero A lca lde . 

Sección cuar ta : Presidente, don 
Pedro Bernardo González; Suplente, 
don Doroteo Ca l vo Pascua l . 

Distr i to Norte.—Sección p r imera : 
Presidente, don Enr ique Ortega R o 
dríguez A l t o ; Suplente, don Aure l i o 
Ambroy . 

Sección s egunda : Presidente, don 
Francisco García Sansegundo ; S u 
plente, don D ion i s i o Baquero Martí-

I nez. 

11 ' T '"^s. 
Sección tercera: Presidente, don 

Manue l A l onso R u b i o ; Suplente, don-
Bas i l i o Baquero Marín. 

Sección cuar ta : Presidente, don 
Antonio'González A l d e a n o ; Suplen
te, don José Lu is^A lvarez Es teban . 

Distr i to Oriente.—Sección prime
ra : Presidente, don An t on i o A rm in i o 
Sánchez; Suplente, don Lorenzo Ba
quero Burgos . 

Sección segt inda : Presidente, don 
L u i s de A r a n a S a n z ; Suplente, don 
Anacleto At i enza Navarro . 

Sección tercera: Presidente, don 
H i g i n i o Casarrubias D o r a d o ; Su
plente, don An ton i o Cestelo Bernar . 
diño. 

Distr i to de Occ idente : Sección pr i 
mera : Presidente, don Isaac Casas 
Jiménez; Suplente, don Faust ino A l 
da Ventura . 

Sección segunda : Presidente, don 
D ion i s i o Magal lanes Frutos ; Suplen
te, don Car los Avendaño Chacón. 

Sección tercera: Presidente, don 
Al fonso Al ta le jo del O l m o ; Suplen
te, don An ton i o Carn icer R o y o . 

Sección cuar ta : Presidente, don 
Narc iso A l zua ra A r g u e l l o ; Suplente, 
don A n g e l Bernard ino M i n g o . 

(Núm. 3 .990) 

V I C A L V A R O 

Distr i to primero, Casco.—Sección 
p r imera : Presidente, don Nicolás 
Carbonero Se r rano ; Suplente, don 
José María Saullón Feliú. 

Sección segunda : Presidente, don 
Pedro Faura M a n z a n o ; Suplente, 
don Francisco Núñez Sanz . 

Distr i to segundo, Ventas.—Sec
ción p r imera : Presidente, don Eduar
do A l onso de la R o s a ; Suplente, don 
Anton io Salvador Orozco Mire t . 

Sección segunda : Presidente, don 
Juan Carbal ledo Rodríguez: Suplen
te, don José Burgaz Camar i l l o . 

Distr i to tercero, Pueb lo Nuevo.— 
Sección p r ime ra : Presidente, don Ju-
lio Comendador García; Suplente, 
doña Juana Santos Manzanares . 

Sección segunda : Presidente, do 
fía Carmen C lave l G a l i a n o ; Suplen, 
te, don José Pérez Cabrero y de Al
cázar. 

Sección tercera: Presidente, don 
Urbano A l onso R e b o l l o ; Suplente, 
don Eugen io Suárez Car r i l l o . 

Sección cuar ta : Presidente, don 
Rafael A r r oyo Sánchez; Suplente, 
don Dan ie l Rubert Ta lamante . 

Dis tr i to cuarto, Pueb lo Nuevo. 
Presidente, don Fermín Pérez Con-
g ín ; Suplente, don M i g u e l Pérez 
Cuesta. 

Sección segunda : Presidente, do
ña Isabel A lvarez A g u d o ; Suplente, 
don A n g e l A lca lde Enc i so . 

Sección tercera: Presidente, don 
C ipr iano Cantón A r m e n t i a ; Suplen
te, don José Galán Gutiérrez. 

Sección cuar ta : Presidente, donB 
Pedro Febrero Rodríguez; Suplen-B 
te, don Anton io Díaz López. | 

Sección quinta : Presidente : doo| 
Carlos C a l R u i z ; Suplente, don Ctm 
sáreo Torres García. | 

(Núm. 4 .023) f 

V A L D E A V E R O I 

Distr i to primero y único, \al*l-
deavero.—Sección pr imera y únicatB 
Presidente, don Demetr io Maciá P^B 
rez ; Suplente, don Serapio LorenzoB 
García. I 

(Núm. 3 .997) I 

C A M P O R E A L ' I 
Distr i to único:—Sección primera! 

Presidente, don Brau l i o V e g a T o j w 
do r ; Suplente, doña Carmen Loupi* 
do Gaspar . 1 

Sección s e gunda ; Presidente, áo6M 



Valentín Rodríguez Cañas; Sup len 
te, don Fel ipe L l a rand i De lgado . 

'(Núm. 4 . 0 2 a ) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Presidente, don Domingo R i v a s 

Fernández; Suplente, don M a n u e l 
Bobadilla Sarcomes. 

(Núm. 4 - 0 3 6 ) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
Distrito único, Sección única.— 

Presidente, don E lad io Manzanero 
del V a s ; Suplente, don Manue l Lló
rente Navarro . 

(Núm. 4 - ° 3 8 ) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
Presidente, don Eduardo Martín 

R u b i a ; Suplente, don Julián García 1 
Nogales. 

(Núm. 4 . 0 4 0 ) 

C A N I L L E J A S 
Sección p r ime ra : Presidente, don 

León Pascual R u b i o ; Suplente, do
ña Amparo Lozada de Bo fau l . 

Sección segunda : Presidente, don 
Francisco Manzanares A z u a r ; S u - : 
píente, don Anastas io Lozano Y e b r a . 

Sección tercera: Presidente, don 
Enrique de Nicolás Pérez; Suplente, 
doña Ventura López Blasco . 

(Núm. 67) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Presidente, don A n g e l Martín ¡ 

Martín; Suplente, don Mar iano H e r - j 
nanz Martín. i 

(Núm. 65) i 

C I E M P O Z U E L O S 
Distr i to del Centro.—Sección p r i - I 

mera: Presidente, don Narc iso Alón- ¡ 
so Gómez; Suplente, don Fel ipe R o - , 
man García. 

Sección segunda : Presidente, don 
Cesáreo A lca ide Rodríguez; Sup l en - j 
íe, don Eduardo Picó Lávale. 

Distrito segundo, del Consue l o .— 
Sección p r ime ra : Presidente, don L u 
cio Revuelta Díaz; Suplente, don 
Manuel Sedeño García. 

Sección segunda : Presidente, don 
Ftüfat Lucas Ab lanque ; Suplente, don j 
Agapito Pascua l Hernández. 

Distrito tercero, Soledad. — Sec
ción p r imera : Presidente, don T o 
más Griñón García; Suplente, don 
Rafael Rodríguez M i n g o . 

Sección segunda : Presidente, don 
[Wenceslao Hernández Fernández; 
Suplente, don Pab l o Núñez V i l l a l b a . 

(Núm. 69) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número once, de esta capital , con 
fecha de hoy, ha sido admit ida la de
manda de mayor cuantía, promovida 
por el Procurador don Franc isco 
Brualla, en nombre de don Ado l f o 
Hielscher y Oberweg, contra las per
sonas o entidades desconocidas en 
quienes puedan haber recaído los de
rechos de la Fundación inst i tuida por 
' a Excma. señora doña María P i m e n 
tal y Zúñiga, Marquesa que fué de 
Fuente el S o l , sobre redención de un 
censo reservativo de 2 9 . 2 5 0 pesetas 
de capital, que grava la casa sita en 
Madrid, plaza del Progreso, 1 6 noví
simo, 12 y 1 4 moderno y 2 1 ant iguo, 
* la manzana 1 5 8 , correspondiente 
al distrito jud ic ia l y munic ipa l del 

Cent ro y a l a demarcación de la Sec
ción segunda del Reg is t ro de la P r o 
p iedad del Mediodía; l indante : por 
su fachada, o frente, a l Sur , con la 
p laza del P rog reso ; por la derecha 
entrando, o sea al Este , con l a casa 
número 1 7 , de dicha p laza , y los nú
meros 1 0 y 1 2 de la calle del Doctor 
Cortezo, antes de la T r i n i d a d ; por la 
izquierda, a l Oeste, con la casa nú
mero 15 de d icha p laza, y por el tes
tero, o fondo, a l Norte, con el núme
ro 1 3 de la calle del Conde de R o m a -
nones y 1 0 de la del Doctor Cortezo. 

Y en razón a desconocerse quiénes 
sean las personas o entidades en las 
que puedan haber recaído los dere
chos de l a Fundación instituida por 
d icha señora, y en favor de la cual 
fué establecido el censo de que se 
trata, se les confiere traslado de d i 
cha demanda, y se les emplaza por 
segunda vez por medio del presente, 
que se insertará en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta prov inc ia y «Gaceta de 
Madrid», a f in de que en el improrro
gable término de c inco días compa
rezcan en los autos, personándose en 
forma. 

Y se hace constar a l propio tiempo 
que el demandante, señor Hie lscher , 
propietario actual de la referida f in 
ca, para el caso de que subsistiera el 
expresado derecho real de censo, 
ofrece su redención a Ja persona o 
entidad que tenga título suficiente 
para poder cancelarle, a cuyo propó
sito ofrece asimismo la entrega inme-
dita de la cantidad correspondiente. 

D a d o en M a d r i d , a treinta y uno 
de diciembre de mi l novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción, 

Fel ipe de Arín 
( A . - 6 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

EDICTO 

E n los autos ejecutivos que se s i 
guen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta capita l , y 
Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, a instancia del Procurador 
don Saturnino Pérez Martín, en nom
bre de don Anton io Ro ldan Muñoz, 

j contra don M i g u e l Fernández, sobre 
pago de mi l cuatrocientas dieciséis 
pesetas con ochenta y cinco céntimos 
de pr inc ipa l , intereses y costas, por 
providencia del día de hoy he acorda
do sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, y en la cantidad 
de tres mi l trescientas cincuenta y 
siete pesetas en que han sido tasados 
jud ic ia lmente : 
Diferentes muebles y enseres embar

gados a dicho demandado, 
y que se encuentran depo
sitados en poder del mismo, 
domici l iado en la calle del 
Conde de M i randa , número 
dos. 

P a r a su remate se ha señalado el 
día veint iuno del corriente mes, a las 
doce de su mañana, en la Sa la au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una 
cant idad igua l , por lo menos, a l diez 
por ciento de las expresadas tres m i l 
trescientas cincuenta y siete pesetas 
en que ha sido tasados judicialmente, 

s in cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la indicada cantidad tipo de subasta. 

Que los autos se hal lan de mani 
fiesto a los licitadores en la Secreta
ría del in frascr i to ; y 

Que la consignación del precio to
tal en que sean rematados, desconta
do lo que se deposite para tomar par
te en la subasta, se consignará den
tro de los tres días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

M a d r i d , nueve de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mar iano Lujan 
( A - - 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de ayer por el señor Juez de 
primera instancia número diez, de es
ta v i l l a de M a d r i d , en expediente ins
tado por don Benito Pelegrín García, 
del comercio y vecino de esta capital , 
con establecimiento abierto en las ca
lles de Bravo Mur i l l o , noventa y nue
ve antiguo y Alcalá, ciento setenta y 
siete, se ha tenido por solicitada la 
declaración de suspensión de pagos 
deducida por dicho señor don Ben i 
to Pelegrín García, decretándose la 
intervención de todas sus operacio
nes, pero conservando el mismo la 
administración y gerencia de su ne
gocio hasta que la proposición de 
convenio formulada obtenga ía debi
da aprobación; habiéndose nombra
do interventores a los Profesores Mer 
cantiles don L u i s Espinosa R i vas , 
don José L u i s Ta i lhan Fernández y a l 
acreedor del suspenso, don Joaquín 
Blanco A lonso . 

L o que se hace público por el pre
sente, para conocimiento de los acree
dores del don Benito Pelegrín García 
y demás efectos que procedan. 

M a d r i d , veintiocho de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mar iano Lu jan 
( A . - 7 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
c ia número doce, de esta capital , en 
autos de procedimiento sumario pro
movidos por el Procurador don Igna
cio Corujo, en nombre de don José 
Galván Maciá, contra don Celestino 
M i g u e l Ramos , ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por la 
cantidad de dieciocho mi l setecien
tas cincuenta pesetas, la siguiente 

Finca 

U n hotel con jardín, situado en tér
mino munic ipal de C h a 
martín de la Rosa , barrio 
de Tetuán, con fachada a la 
calle de Agu i r re , número 
treinta y dos, con vuelta a 
la de la Cueva, distrito h i 
potecario d e Colmenar 
V ie jo . 

Enc ierra una superficie 
p lana de doscientos sesenta 
y un metros cuadrados, 
equivalentes a tres mi l dos
cientos sesenta y un pies 
cuadrados y sesenta y ocho 
centésimas. 

E n el centro de esta su

perficie, ocupando un área 
de mi l pies cuadrados, se 
ha construido un hotel d i s 
tr ibuido en tres dormitorios, 
comedor, cocina y retrete, 
con cueva y sótano en toda 
la parte que comprende la 
coc ina. 

Y para el acto de dicha subasta, por 
segunda vez, se ha señalado el día 
cuatro de febrero próximo, a las once 
de su mañana, en la Sa la Aud ienc ia 
de este Juzgado, sita en el piso se
gundo de la casa número uno de la 
calle del General Castaños. 

E l remate tendrá lugar el día i nd i 
cado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Que la referida f inca sale a subasta 
en el t ipo de dieciocho mi l setecien
tas cincuenta pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran dicho t ipo, 
y para tomar parte en la licitación de
berá consignarse previamente una 
cantidad igual , por io menos, al diez 
por ciento de aquella suma. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecar ia es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
el l icitador acepta como bastante ía 
titulación presentada. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, s i los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

M a d r i d , cuatro de enero de mi l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S-, 

(Firmado. ) 
V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Humber to Llórente 

(A.—-67) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n v ir tud de lo acordado en prov i 
dencia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de pr imera instancia núme
ro tres, de esta capital , en los autos 
ejecutivos, hoy en vía de apremio, 
promovidos por doña Leont ina G o n 
zález y Fernández, como causaha-
biente de su esposo, don César D e l 
gado Blanco, contra don Anton io R o 
llón Muñiz, sobre pago de doce m i l 
pesetas de pr inc ipa l , sus intereses y 
costas, se saca a la venta en pública 
y tercera subasta, s in sujeción a tipo, 
la f inca embargada y especialmente 
hipotecada por el deudor, señor R o 
llón Muñoz, y que e s : 

Parcela de terreno sita en término 
munic ipa l de Aravaca, a l 
camino viejo o vereda de 
Fuencarra l , l indando por el 
Sur , que es la fachada p r in 
c ipa l , con el camino citado, 
en una línea de 4 2 , 1 0 me
tros ; con trozo segregado y 
vendido a don José Millán, 
en dos lineas de 1 9 , 6 0 me
tros cada una, y con otro 
trozo también segregado y 
vendido a doña Consuelo 
Noceda, en otras dos líneas 
de 2 3 , 3 0 metros y 6 1 , 8 0 me
tros ; constituyendo el l i n 
dero de la fachada una lí
nea quebrada formada por 
ángulos rectos; al Este, o 
derecha entrando, con calle 



particular (formada), en 
una l inea de 44.90 metros; 
al Oeste, o izquierda, con 
camino, hoy calle part icu
lar, en una Hnea de 86,90 
metros; y al Norte, o teste

ro, con otra calle particular, 
en Hnea de 118,30 metros. 
E l perímetro constituido 
por las indicadas líneas tie
ne una superficie horizon
tal de 7.556 metros cuadra
dos y 41 decímetros cuadra
dos, equivalentes a 97.325 
pies cuadrados y 58 centé
simas de otro. 

P a r a cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, se ha señalado 
el día dieciséis de febrero próximo, a 
las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

P a r a tomar parte en esta tercera 
subasta, s in sujeción a tipo, deberán 
consignar previamente los licitadores 
e l diez por ciento de la cantidad de 
veintisiete mi l doscientas cincuenta 
pesetas, o sea del precio que hirvió de 
base para la segunda subasta, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 

N o se ha supl ido la falta de títulos 
de propiedad, y los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad 
se hallarán de manifiesto en la .Secre
taría del que refrenda, entendiéndose 
que todo l icitador acepta como bas
tante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr i d , diez de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(Firmado. ) 
( A . - - 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don A r t u 
ro Pérez Rodríguez, Juez de primera 
instancia titular del Juzgado núme
ro diecinueve de esta capital, en ju i 
cio ejecutivo que se tramita conforme 
a las reglas del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Sociedad Anónima de 
Crédito Banco de Santander, repre
sentada por el Procurador don César 
Escrivá de Romání y Veraza, con
tra los cónyuges doña Vic tor ia Loza 
na de Navas y don José López Gar
cía, se sacan a la venta en pública y 
tercera subasta, s in sujeción a tipo 
los inmuebles siguientes: 
U n a tierra en término municipal de 

Chamartín de la Rosa (Ma
drid) , a l sitio de la Vegu i -
11a, de caber una fanega y 
tres celemines, igual a cua
renta y dos áreas setenta y 
nueve centiáreas y setenta y 
seis decímetros cuadrados, 
queda l indando: al Norte, 

con partija de Isabel Lozano; 
Este, tierra de Ceci l io Cres
po ; Sur , el arroyo de la 
Vegu i l l a , y Oeste, con tie
rra de Eugenio Lozano. 

U n a tierra al sitio de la Veg-uilla, en 
término municipal de Fuen-

carral , de caber nueve cele
mines y ocho centiáreas, 
queda l i ndando : a l Norte, 
partija de Isabel Lozano y 
o t ros ; Este, tierra de R a 
món Crespo ; Sur , otra de 
Victor iano Jiménez Cruz , y 
Oeste, otra de Pedro M o 
rales. 

U n a tierra en dicho término, al sit io 
titulado Valdeveba o Fuen
te Fría, de caber una fane
ga y tres celemines y trece 
y medio estadales, equiva
lentes a cuarenta y cinco 
áreas sesenta y cinco centi
áreas, l inda : al Norte, otra 
de Tr i f ona Lozano, hoy con 
el arroyo de Valdeveba y 
Fuente Fría ; Este, viña de 
Francisco Enséñales, hoy 
Gabr ie l So r i ano ; Sur , otra 
de Juan Soriano, hoy Pe
dro Enséñales, y Oeste, otra 
del mismo Juan Soriano, 
hoy Pedro Enséñales o Q u i 
nales. 

Pa ra la subasta, que tendrá lugat 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día do
re de febrero próximo, a las once de 
l't mañana, haciéndose presente : 

Que los licitadores habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos m i l trescientas cincuenta pe
setas por la primera finca, ciento cua
renta y cinco pesetas cincuenta cénti
mos por la segunda y mi l doscientas 
setenta y cinco por la tercera, s in cu
yo requisito no se les admitirá. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del citado artículo hipotecario, se 
encuentran de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo l ic ita
dor acepta como bastante la t i tula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i ros hu 
biere— a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , siete de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Rami ro López 

V.° B.° 
Ar turo Pérez 

(A.—6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Anton io Domínguez y Fernández, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número trece de los de esta capi
tal , en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos a instan
cia de la Compañía de Seguros sobre 
la V i d a « La Sud-América», represen
tada por el Procurador don Diego P a 
checo, contra don Antonio García R i 
vas, que se encuentra en ignorado pa
radero, sobre pago de cinco mi l sete
cientas noventa y siete pesetas seis 
céntimos de pr incipal , gastos y cos
tas, se ha acordado notificar al a lu 
dido demandado, en atención a la cir
cunstancia expresada, la sentencia dic
tada en dichos autos, cuyo encabeza
miento y fallo dicen textualmente así: 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a treinta y uno 
de diciembre de mi l nove

cientos treinta y cuatro. E l 
señor don Anton io Domín
guez y Fernández, Juez de 
primiera instancia del Juz 
gado número trece de los de 
esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de ju ic io 
declarativo de menor cuan
tía seguidos a instancia de 
«La Sud-América», C o m 
pañía de Seguros sobre la 
V i d a , de esta vecindad, de
fendida por el Letrado don 
Quinc iano Negro y repre
sentada por el Procurador 
don Diego Pacheco, contra 
don Anton io García R i vas , 
declarado en rebeldía, y re
presentado en los Estrados 
del Juzgado, sobre pago de 
cinco m i l setecientas noven
ta y siete pesetas seis cén
timos de pr inc ipa l , intere
ses y costas, y ... 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don 
Anton io García R i vas a que 
tan pronto sea firme esta 
sentencia pague a «La S u d -
América», Compañía de Se
guros sobre la V i d a , la can
t idad de cinco m i l setecien 
tas noventa y siete pesetas 
con seis céntimos, y al pago 
de las costas que expresa
mente impongo al referido 
demandado, compensando a 
éste en el período de ejecu
ción de sentencia, si las de
vengare, las comisiones que 
pudieran corresponder»t. 

Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y fir
mo .—Anton io Domínguez. 
Rubr icados . 

L a sentencia cuyos part i
culares se insertan fué leída 
y publicada en aud 'enna 
pública en el mismo dia de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandada, don Anton io 
García R i vas , cuyo actual domici l io 
y paradero se desconoce, expido el 
presente edicto con el visto bueno del 
señor Juez y lo f irmo en Madr i d , a 
cinco de enero de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
(F i lmado. ) 

(A . -69 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
A este Juzgado de primera instan

cia número veinte de esta capital , Se
cretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, ha correspondido 
por repartimiento sol icitud formulada 
por don José María García M a u r i , ins
tando expediente de adición de apell i
do, en el que después de exponer y 
fuñar los motivos por los cuales ins
ta tal expediente, solicita la adición a 

.su primer apellido paterno «García» 
su segundo apellido paterno de «Vied-
ma», que formen unidos el completo 
de «José María García de V iedma y 
Mauri». 

Y a los efectos de lo prescrito por 
el artículo setenta y uno del Reg la 
mento del Registro C i v i l se ha acor
dado la inserción del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de Madr id . 

Y para que tal inserción tenga efec
to, así como puedan presentarse su 

oposición ante el Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello dentro del 
término de tres meses que se señala, 
a contar desde el día de publicación 
de ros edictos, expido la presente en 
M a d r i d , a trece de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P. D . , 

(F i rmado. ) 
V.° B . ° 

E l Juez de pr imera instancia, 
Ismael Rodríguez So lano 

( A . - 7 1 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manue l Martín Esperanza y A n 
tón, Juez munic ipa l de esta ciudad, 
interino de primera instancia de la. 
misma y su partido por hallarse en 
uso de licencia el propietario, 
Po r el presente se hace saber : Que 

para hacer efectivas las responsabil i
dades impuestas por el Jurado M ix t o 
del Trabajo del Mueble , Madera y, 
Simi lares de M a d r i d a l patrono «Ma
deras Martínez», S . A . , en expedien
te seguido a instancia del obrero A n 
tonio García por diferencia de jor
nales, se saca a la venta en pública 
subasta los siguientes bienes que le 
fueron embargados. 

U n carro con plataforma de los de 
dos varas y máquina para carga de 
cuatro mi l k i logramos, en buen uso, 
valorado en seiscientas pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veintinueve del 
actual, a las once de la mañana, ad
virtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimeinto destinado al 
efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del va
lor del carro que se vende, s in cuyo 
requisito no serán admit idos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y 

Que el remae podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que el carro que se vende se en
cuentra depositado en poder de don 
Tomás Martínez Castellanos, vecino 
del Puente de Vallecas, Aven ida de 
García Hernández, número veinticua
tro, donde podrá ser visto por quie
nes deseen tomar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a cua
tro de enero de mi l novecientos trein
ta y cinco. 

E l Secretario, 
H i l a r i o Dago 

Manue l Martín Esperanza 
(Núm. 102) (D.—7) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Anse lmo Herrero González, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de Alcalá de Henares y su partido, 
Por v i r tud del presente edicto se 

hace saber : Que en este Juzgado y 
con el número 639 del año actual se 
sigue sumario por muerte natural en 
el pueblo de Santorcaz el día veinti
cuatro del actual de un indiv iduo que 
hasta ahora no ha sido identificado 
y que se dedicaba a la mendicidad, 
el cual representaba tener unos cua
renta y cinco años, pelo negro con 
algunas canas y con las entradas pro
nunciadas, rubio, con barba pobla
da, ojos pardos, cejas al pelo y nariz 
aguileña, y de un metro cincuenta y 
ocho centímetros dé estatura, vistien
do pantalón de pana oscura, con re
miendos muy deteriorados, america
na de género, rota, sin manga, llevan-



do por camisa una que solo era un 
andrajo, s in camiseta ni calzoncil los, 
con alpargatas y calcetines muy vie
jos ; y se cita por medio del presente 
edicto a las personas que se crean lo 
más próximos parientes del f inado 
y a cualquiera otra que lo conociera 
para que comparezcan ante este Juz
gado dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para recibirles de
claración con el f in d e q U € pueda ser 
identificado el cadáver, y a l propio 
tiempo se hace saber a las personas 
que sean los más próximos parientes 
del finado que el derecho que les con
cede el artículo ciento nueve de la ley 
de Enjuiciamiento cr iminal pueden 
ejercitarle hasta el período de cal i f i 
cación del delito. 

Dado en Alcalá de Henares, a vein
tinueve de diciembre de m i l nove
cientos treinta y cua t r o .—E l Secreta
rio Judic ia l : P . H . ( f i rmado) .—An
selmo Herrero . 

(Núm. 7 ) 

o 
JUZGADOS MUNICIPALES 

B A R A J A S D E M A D R I D 
Don Francisco Rosar io Bondía, Se

cretario del Juzgado municipal de 
Barajas de Madr i d , 
Certif ico : Que en el juic io de faltas 

contra los que se mencionarán, por 
hurto, recayó la sentencia que en lo 
principal dice así : 

E n Barajas de Madr id , a 1 9 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . E l señor don Juan 
de la Peña Llórente, Juez munic ipal 
de la misma. 

Resultando... etc. 
Considerando... etc. 

Fallo 

Qu¡e debo condenar y condeno a 
los denunciados, Manue l López Gar 
cía, Petra Pastor Martínez, E m i l i a 
Orellano V i d a l , E l v i r a Palencia Gar
cía y Jesusa Gómez Arévalo a ocho 
días de arresto a cada una y al pago 
de la indemnización de tres pesetas y 
costas entre todas ellas. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
f irmo.—Juan de la Peña.—Rubri
cado. 

Publ icada en su misma fecha. 
Para ser notificada a los sentencia

dos por el BOLETÍN OFICIAL l ibro la i 
presente en Barajas de Madr i d , a J 
veinte de diciembre de mi l novecien
tos treinta y c u a t r o . — E l Secretario, 
Francisco Rosar io . 

(Núm. 10 ) 

T O R R E L O D O N E S 
Hallándose vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juzga
do munic ipal , se anuncian dichas va
cantes para su provisión en propie
dad en concurso pxevio de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
sexto del Decreto de 3 1 de enero del 
año actual y. Orden de 2 0 de febrero 
del mismo año, debiendo los aspiran
tes presentar sus solicitudes, debida
mente reintegradas y acompañadas de 
una póliza de la clase quinta de la 
Mutualidad Jud ic ia l , en este Juzgado, 
en el plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la publicación de l pre
sente anuncio. 

Se hace constar que este pueblo 
consta de 8 5 8 habitantes de derecho 
y el Secretario no percibe más emo
lumentos que los derechos de A r a n 
cel. . .... . 

Torrelodones, 3 1 de diciembre de 
L 0 3 4 - — E l Juez munic ipa l (firmado). 

( N ú m . 47) r . 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

Don E l i a s Herrero Sanz, Abogado, 
Of ic ia l de Sa la de la Audienc ia Te
rritorial de Madr id , 
Certi f ico : Que por la Sa la segunda 

de esta Audienc ia Terr i tor ia l , Re l a 
toría Secretaría del L icenciado don 
Manue l Montoya Tejada, y en autos 
seguidos por doña Rosar io Jurado 
López con don R icardo Benaivides 
Salas y el Minister io F i sca l , sobre d i 
vorcio, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva 
son del tenor literal siguiene : 

Sentencia 

Autos de doña Rosar io Jurado con 
don Ricardo Benavides Salas, sobre 

divorcio. 
Señores de Sala s egunda : D o n 

Francisco Zurbano. D . Ramón de 
Páramo Jiménez. D . Manue l Fernán
dez Gord i l lo . D . Juan Brey Guerra . 
D . Anton io Arguel les . 

E n la v i l la de Madr i d , a 2 9 de oc
tubre de 1 9 3 4 . E n los autos que ante 
Nos penden remitidos por el Juez de 
primera instancia número 1 8 de los 
de esta capital, y seguidos entre par
tes : de la una, como demandante, 
doña Rosar io Jurado López, mayor 
de edad, casada, dedicada a sus labo
res, y de esta vecindad, defendida por 
el Letrado don José L u i s Córdoba y 
representada por el Procurador don 
Gui l lermo Agu i l a r ; y de la otra, como 
demandado, don Ricardo Benavides 
Salas, mayor de edad, casado, repre
sentado por los Estrados por su incom
parecencia, sobre divorcio, en cuyos 
autos es parte el Minister io F i sca l , 

Fallamos 

Que debemos desestimar y desesti
mamos la demanda de divorcio dedu
cida en el presente juicio por doña 
Rosar io Jurado López, contra su es
poso, don Ricardo Benavides Salas, 
al que absolvemos de la misma, s in 
hacer especial condena de costas. Así 
por esta nuestra sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se publicará 
en la forma prevenida en la Ley , de 
no solicitarse notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.—Francisco Zurbano. Ramón de 
Páramo. Manue l Fernández Go rd i 
l lo. Juan Brey Guerra . Anton io A r 
guelles. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la sentencia 
que antecede por el señor don Ramón 
de Páramo Jiménez, Magistrado de 
la Sa la segunda y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando la indicada 
Sala celebrando audiencia pública hoy 
día de su fecha, de que certifico, yo 
el Relator Secretario. 

Madr id , 2 9 de octubre de 1 9 3 4 . — 

Ante mí : P . H . L . , Fel ipe Reyes .— 
Rubr icado . 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia expido el 
presente edicto en Madr id , a 1 0 de no
viembre de 1 9 3 4 . — E l O f ic ia l de Sa la , 
E l i a s Herrero. 

(Núm. 3 . 2 6 2 ) (C .—6) 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de esta Audiencia Territorial, Rela
toría Secretaría del Licenciado don 
Manuel Montoya Tejada, y en autos 
seguidos por doña Adelina Ortiz Za
rate, con don Bernardo Andueza 

Puebla , sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva son del tenor l iteral 
s iguiente : 

Sentencia 

Autos de doña Ade l ina Or t i z Za
rate con don Bernardo Andueza y 
Puebla , sobre divorcio.—Señores de 
Sala segunda : don Francisco Zurba -
no, don Ramón de Páramo Jiménez, 
don Manue l Fernández Gord i l l o , don 
Juan Brey y Guerra , don Anton io A r 
gue l l es .—En la v i l l a de M a d r i d , a 2 2 
de octubre de 1 9 3 4 . — E n los autos 
que ante Nos penden, remitidos por 
el Juez de primera instancia número 
tres, de los de esta capital , y segui
dos entre partes: de la una, como de
mandante, doña Ade l ina Ort i z Za
rate, mayor de edad, casada, dedica
da a sus labores, y de esta vecindad, 
defendida por la Letrado doña C o n 
cepción Peña y representada por el 
Procurador don Ange l Gutiérrez Bar 
budo ; y de la otra, como demanda
do, don Bernardo Andueza y Pue
bla, mayor de edad, casado, vecino 
del Puente de Val lecas, representado 
por los estrados, por su incompare
cencia, sobre divorcio. 

Fallamos 

Que debemos decretar y decreta
mos el divorcio v incular pedido, y en 
su consecuencia disuelto el matrimo
nio legítimo de la actora, doña A d e l i 
na Or t i z Zarate y su marido, don 
Bernardo Andueza Puebla , sin decla
ración sobre las costas del juic io , v 
cúmplase a su tiempo con lo dispues
to en el artículo 6 0 de la lev del D i 
vorcio. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado, don 
Bernardo Andueza , se publicará en la 
forma que la ley previene, de no so l i 
citarse notificación personal dentro 
de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos. - -Franc isco 
Z u r b a n o . — E l Magistrado señor Pá
ramo votó en Sa la y no pudo f irmar. 
Francisco Zurbano, Manue l Fernán
dez Gord i l lo , Juan Brey Guerra , A n 
tonio Arguel les . 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor don M a 
nuel Fernández Gord i l lo , Mag is t rado 
de la Sa la segunda y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la misma hoy 
día de su fecha, de que certifico, yo, 
el Relator Secre tar io .—Madr id , 22 de 
octubre de 1 9 3 4 . — A n t e mí, L i cenc ia 
do Manue l Montoya . (Rubricada. ) 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en Madr i d , a 5 de no
viembre de 1 9 3 4 . — E l Of ic ia l de S a 
la , E . Herrero. 

(Núm. 3 . 1 2 5 ) tC«~7) 

Don E l i a s Herrero Sanz, Abogado, 
Of ic ia l de Sa la de la Audienc ia Te
rritorial de Madr id , 
Certi f ico. Que por la Sa la segunda 

de esta Audiencia Terr i tor ia l , Relato-
ría Secretaría del Licenciado don M a 
nuel Montoya Tejada, y en autos se
guidos por doña Josefa Luengo Be -
nítez con don Gonzalo Pérez de Ve ra 
y Soldevi l la , sobre pago de dos m i l 
pesetas, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte d isposi 
t iva son del tenor literal siguiente : 

Sentencia 
Autos de doña Josefa Luengo con don 
Gonzalo Pérez de Vera, sobre pago 

de dos mi l pesetas. 
Señores de Sala segunda : D . F r a n 

cisco Zurbano. D . Ramón de Pára
mo. D . Manuel Fernández Gord i l l o . 
D . Juan Brey Guerra . D . Anton io 
Arguel les. 

E n la v i l la de Madr id , a 1 0 de oc
tubre de 1 9 3 4 . Vistos los autos de 
menor cuantía, que ante Nos penden, 
remitidos en v i r tud de apelación por 
el Juez de primera instancia núme
ro dos, y seguidos entre partes: de 
la una, como demandante y apela
da, doña Josefa Luengo Benítez, ma
yor de edad, casada, dedicada a sus 
labores y de esta vecindad, represen
tada por los Estrados por su incom
parecencia ; y de la otra, como de
mandado y apelante, don Gonzalo 
Pérez de Vera y Soldev i l la , también 
mayor de edad, casado, cesante y de 
la propia vecindad, representado por 
el Procurador don Germán Moreno 
Gutiérrez y defendido por el Letrado 
don Victor io V i l l a r , sobre pago de 
cantidad, y ... 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos con las costas de la alzada, 
a la parte apelante, la sentencia que 
con fecha n de noviembre de 1 9 3 2 , 
dictó en los presentes autos el Juez 
de primera instancia número dos de 
los de esta capital, por la que estiman
do en parte la demanda formulada por 
doña Josefa Luengo Benítez, asistida 
de su esposo, condenó a don Gonzalo 
Pérez de Vera a que una vez firme d i 
cha sentencia pague a aquélla la suma 
de quinientas pesetas, absolviéndole 
del resto de la reclamación, s in hacer 
expresa condena de costas a n inguna 
de las partes. Así por esta nuestra 
sentencia que por la incomparecencia 
de la demandante, doña Josefa L u e n 
go Benítez, se publicará en la forma 
que la Ley previene, de no solicitarse 
notificación personal dentro de terce
ro día, lo pronunciamos, mandamos 
v f i rmamos.— Francisco Zurbano. 
Ramón de Páramo. Manue l Fernán
dez Gord i l lo . Juan Brey Guer ra . A n 
tonio Arguelles. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor don Ramón 
de Páramo, Magistrado de la Sa la 
segunda y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando la indicada 
Sala celebrando audiencia pública hoy 
día de su fecha, de que certifico, yo 
el Relator Secretario. 

Mad r i d , 10 de octubre de 1 9 3 4 . — 

Ante mí : Licenciado Manue l M o n 
toya. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia expido el 
presente edicto en Madr id , a 22 de 
octubre de 1 9 3 4 . — E l Of ic ia l de Sala , 
Licenciado E l i a s Herrero. 

(Núm. 2 . 9 2 6 ) ( C — 8 ) 

Don José Fernández A lonso , Of ic ia l 
de Sa la de la Audienc ia Terr i tor ia l 
de Madr id , 
Cer t i f i co : Que ante la Sección 

cuarta de esta Audienc ia se siguen au
tos a instancia de doña Manue la De
rosa Navarro, contra don José Ve l a 
Lafuente y el Excmo . señor F isca l , 
sobre divorcio, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 

E n Madr id , a 14 de diciembre de 
1 9 3 4 . Vistos ante la Sección cuarta 
de esta Audiencia Prov inc ia l , los au 
tos sobre divorcio instruidos en el 
Juzgado de primera instancia número 
once de esta v i l la , y seguidos por doña 
Manuela Deiosa Navarro, representa-



da por el Procurador don Al fredo Co 
rrea, y defendida por el Letrado don 
Santiago Ballesteros, con don José 
Ve l a Fuente, en situación de rebeldía, 
y en los que es parte el Minister io 
F isca l , y ... 

Fallamos 

Que debemos decretar y decretamos 
el divorcio del matr imon ioC iv i l , cons
tituido por doña Manue la Derosa N a 
varro y don L u i s Ve la Fuente, s in 
hacer condena de costas ni declara
ción de cu lpab i l i dad ; cúmplase lo 
dispuesto en el artículo sesenta y nue
ve. Y si no se pidiere dentro de ter-
cero día notificación personal, de la 
présente sentencia, hágase por edictos 
según legalmente está prevenido. 
Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y f irmamos. 
Modesto Domingo . Joaquín Delgado. 
Aure l io Artacho. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la sentencia 
anterior por el señor don Joaquín 
Delgado, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos hallándose cele
brando Audienc ia pública la Sa la 
cuarta de esta Audienc ia acto segui
do de su pronunciamiento, certifico. 
Ante mí : P . H . , Licenciado Juan P . 
Bermudo .—Rubr i cado . 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pongo la presente que f irmo en M a 
dr id , a (veintisiete de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cua t r o .—E l 
Of ic ia l de Sala : P . H . , Ar turo R u i z . 

( C — 1 2 ) 

D o n E l i as Herrero Sanz, Abogado, 
Of ic ia l de Sa la de la Audienc ia Te
rritorial de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que por la Sala segunda 

de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l , Re l a 
toría Secretaría del L icenc iado don 
Manue l Montoya Tejada, y en autos 
seguidos por don Gerardino V e g a 
Martínez, con don Juan M o y a L l e -
dós, sobre pago de 7.05S pesetas, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte disposit iva son del 
tenor literal s igu iente : 

Sentencia 

Autos de don Gerard ino V e g a M a r 
tínez, con don Juan M o y a Lledós, so
bre pago de canticTad.—Señores de 
Sala segunda : don Francisco Zurba-
no, don Ramón de Páramo, don M a 
nuel F . Gord i l lo , don Juan Brey Gue
rra, don Anton io Arguel les .—-En la 
v i l la de M a d r i d , a 24 de noviembre 
de 1 934 .—Vis tos los autos de menor 
cuantía que ante Nos penden, remi
tidos en virtud de apelación, por el 
Juez de primera instancia número 
veinte, de los de estíí capital , y se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante, don Gerard ino V e g a 
Martínez, mayor de edad, de esta ve-
cinda, representado por los estrados, 
por su incomparecencia ; y de la otra, 
como demandado y apelante, don 
Juan M o y a Lledós, mayor de edad, 
ide esta vecindad, representado por el 
Procurador don Gregor io Francisco 
Gervás, y defendido por el Letrado 
don Ju l i o Aragón, en reclamación de 
cantidad, y 

Fallamos 

Que con expresa imposición de las 
costas de esta apelación a don Juan 
M o y a Lledós, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada 
que con fecha 26 de agosto de 1933 
dictó el Juez de primera instancia nú
mero 20, de los de esta capi ta l , pol

la que condenó a dicho don Juan 
M o y a a que pague a don Gerardo Ve 
ga Martín la cantidad de 7.058 pese
tas, e interés de la misma al 5 por 
100 anual , desde el 28, de enero del 
citado año. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la incomparecencia del deman
dante don Gerardino Vega , se pub l i 
cará" en la forma que la ley previene, 
de no solicitarse notificación perso
nal dentro de tercero día, lo pronun
ciamos, mandamos y f i rmamos.— 
Francisco Zurbano, Ramón de Pára
mo, Manue l F . Gordilío, Juan Brey 
Guerra , Anton io Arguel les. 

Publicación 

Leída y publ icada ^ué la sentencia 
que antecede por el señor don Ramón 
de Páramo, Magistrado de la Sa la se
gunda y Ponente que ha sido en es
tos autos, estando la indicada Sa la 
celebrando audiencia pública hoy día 
de su fecha, de que certifico, yo, el 
Relator Secretar io .—Madrid, 24 de 

¡ noviembre de 1934.—Ante mí, L i c en -
í ciado Fel ipe Reyes . (Rubricado. ) 

Y para su publicación en el B O L E 7 

! TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
¡ presente edicto en Madr id , a 10 de d i 

ciembre de 1 9 3 4 .—ElT) f Ic ia l de Sa la , 
Ledo. E l ias Herrero. 

(Núm. 3 . 7 9 O ( C . - i o ) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Of i 
cial de Sa la de la Audiencia Te r r i 
torial de Madr id , 
Cer t i f i co : Que por la Sala segunda 

de este T r ibuna l , Relatoría Secreta
ría del L icenciado don Gabrie l E s 
pinosa, y en autos seguidos por doña 
Manuela Lucas y Lucas , con doña 
Concepción Berguño Mi randa , s o b e 
reclamación de salarios, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tener lite
ral s iguientes: 

Sentencia número 359 

Señores de Sa la segunda : don 
Francisco Zurbano, don Ramón de 
Páramo, don Manue l F . Gordi l lo , don 
Juan Brey Guerra, don Anton io A r -

jgüelles.—En la v i l l a de Madr id , a 4 
• de diciembre de 1934.—Visto el re
curso de revisión que ante Nos pen
de, interpuesto por doña Manuela L u 
cas y Lucas , mayor de edad, s irv ien
ta y de esta vecindad, representada 
por el Procurador don José O . Pons , 
y defendida por el Letrado don F r a n 
cisco Aguado , contra sentencia del 
T r i buna l Industrial número 1, de es
ta capital , dictada en la reclamación 
por aquélla promovida, < ontra doña 
Concepción Berguño Mirando, que 
no ha comparecido en esta Super ior i -

I dad, por lo que se entienden las d i l i 
gencias a la misma concernient^s'.con 
los estrados del Tr ibuna ! , sobre pago 
de cantidad por servicios domésticos. 

Fallamos 

Que declarando, como declaramos, 
j la incompetencia del Tr ibuna l Indus
trial número 1, de esta oapital, para 
conocer de la demanda formulada a 
nombre de doña Manuela Lucas L u 
cas, contra doña Concepción Bergu
ño Miranda, ! presentada con fecha 19 
de febrero del corriente año, nos de* 
bemos abstener y nos abstenemos<de 
conocer del presente recurso, y de
jando sin efecto lo actuado, devuél
vanse los autos al T r ibuna l Indus
trial número 1, de esta capitaf, para 
que haciendo saber a las partes 'lo 
resuelto, prevenga a la demandante 
que puede usar de su derecho s i así 
le conviniere ante la jurisdicción Or

dinar ia ' correspondiente." Notifíquese 
esta resolución a la pane demandan
te y al Min is ter io F i s c a l ; y por la i n 
comparecencia de la parte demanda
da, a más de notificarse en estrados y 
de hacerse notoria por edictos, publí
quese su encabeeamiento y parte dis
posit iva en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta prov incia . 

Así por esta nestra sentencia, lo 
pronunciarnos, mandamos y f i rma
mos .—Franc isco Zurbano, Ramón 
de Páramo, Manue l F . Gordi l lo , Juan 
Brey Guerra, Anton io Arguel les . 

P u b l i c a c i ó n 

Leída y publ icada ha sido la an
terior sentencia por el señor don R a 
món de Páramo, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia púülica la Sa la 
segunda de lo Civil de este Superior 
T r i buna l , en el día de su fecha, de 
que cert i f ico.—Ante mí, L icenciado 
Gabr ie l Esp inosa . 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madr id , a 13 de 
diciembre de 1 9 3 4 . —El Of ic ia l de Sa 
la, Franc isco Cadenas. 

(Núm. 3 .850) ( C — 1 1 ) 

D o n E l ias Herrero Sanz, Abogado, 
Of ic ia l de Sala de la Audienc ia Te
rritorial de Madrid, . 
Cer t i f i co : Que por la Sala segunda 

de esta Audienc ia Terr i tor ia l , Re l a 
toría Secretaría del L icenciado don 
Manue l Montoya Tejada, y en autos 
seguidos por don Julián Fernández 
Nieto, por sí y en representación de 
sus menores hijos Pedro y Francisco 
Fernández y Hernández, con don 
Buenaventura Moreno Mateo, sobre 
pago de 1.327 pesetas con 90 cénti
mos, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva 
son del tenor literal s iguiente: 

Sentencia 

Autos de don Julián Fernández con 
don Buenaventura Moreno, sobre pa
go de cantidad.—Señores de Sa la se
g u n d a : don Francisco Zurbano, don 
Ramón de Páramo, don Manue l Fer
nández Gord i l l o , don Anton io A r 
gue l l e s .—En la v i l la de Madr i d , a 3 
de diciembre de 1934.—Vistos los ,au
tos de menor cuantía que antes Nos 
penden, remitidos en virtud de ape
lación por el Juez de primera instan
cia número 15, de los de esta capital , 
y seguidos entre partes: de la unía, 
como demandante, don Julián Fer
nández Nieto, por sí y en representa
ción de sus menores hijos Pedro y ' 
Franc isco Fernández y Hernández, 
representado por e l . Procurador don 
A n g e l Gutiérrez Barbudo y defendi
do por el Letrado señoriía Concha 
Peña ; y de la otra, como demandado, 
doña Buenaventura Moreno Mateo, 
representada por los estrados, por su 
incomparecencia, sobre oago de can
t idad, 

absolvió a ésta de la misma, con ex
presa imposición de costas a la par
te demandante. Así por esta nuestra 
sentencia, que por la incomparecen
c ia del demandado, doña Buenaventu
ra Moreno Mateo, se publicará en la 
forma que la Ley previene, de no so
licitarse notificación persona! dentro 
de tercero día, lo pronunciamos, man
damos y f i rmamos.—Franc isco Zur
bano, Ramón de Páramo, Manue l 
Fernández Gord i l lo , Anton io Argue
lles. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la sentencia 
que antecede por el señor don F ran 
cisco Zurbano, Presidente de la S a 
la segunda de lo c i v i l , y Ponente que 
ha sido en estos autos, a estos efec
tos, estando la indicada Sa la cele
brando audiencia pública, hoy día de 
su fecha, de que certifico, yo, el Re 
lator Secre tar io .—Madr id , 3 de d i 
ciembre de « 9 3 4 .—Ante mí, L i c en 
ciado Manue l Montoya . 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente, edicto en M a d r i d , a 17 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El Of ic ia l de Sa la , 
Ledo. E l ias Herrero. 

(Núm. 3 .886) ( C — 9 ) 

REQUISITORIAS 

-.j'r-r* ni r*b '/ I V i O /.!' 
Fallamos 

Que con expresa imposición, de l a s 
costas de la alzada a la parte a je lan
te, debemos confirmar ~ y conf irma
mos la sentencia apelada, que con fe
cha 7 de octubre próximo pasado dic
tó en los presentes áutós el Juez de 
pr imera instancia número 15, por1 l a 
que declarando no haber lugar a la 
reclamación fbrrhulada por don J u 
lián Fernández Nieto, en nombre pro
p io y como padre y representante le
ga l de sus hijos menores Pedro y 
Franc isco Fernández y Hernández, 
contra doña Buena ve rrui i-a Moreno, 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la Publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción d& 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

M A D R I D 
Cazor la Maure (José), Voca l de la 

Comisión Ejecut iva de la Federación 
Nac iona l de Juventudes Social istas, 
domicl iado últimamente en M a d r i d , 
calle de Sagasta, número 10, proce-
saod por el pfesunto delito de induc
ción a la rebelión, comparecerá en ei 
término de diez días, a contar de la 
publicación de la presente requisito
r ia , ante el señor Juez instructor, Te
niente Coronel de Infantería don A n 
tonio Márquez García, Reg imiento 
de Infantería número 3 r , Cuarte l de 
la Montaña. 

(Núm. 1) :. Í B . - - 1 6 ) 

M A D R I D 
Obregón Sorot (Rodol fo ) , V ice

presidente de la Federación Nacional 
dé Juventudes Social istas, dotn¡cilia
do últimamente' en M a d r i d , paseo de 
Atocha, número 29, segundo izquier
da,! procesado por el presunto delito 
de inducción^a la rebelión, compare
cerá en el término de diez días, a par-' 
út de la publicación de esta requisito
r ia^ ante el Juez mil i tar. Teniente 
Coronel de Infantería don Antonio 

i Márquez y García, en el Cuarte l de 
j l a Montaña, Regimiento de Infante
ría número 31 , en esta capital . 

(Núm. 1) (B .— 1 5 ) 

M A D R I D 1 
Melchor Fernández (Federico), 

Contador de la Federación Nacional 
de Juventudes Social istas, domicil ia
do últimamente en M a i i r d , callejón 

• de Preciados, número 3 , procesado 



poi el presunto delito de inducción a 
ja rebelión, comparecerá en el termi
no de diez días, a p a r r i de la publ i 
cación de esta requisitoria, ante el se
flor Juez instructor, Teniente Coronel 
de Infantería don Anton io Márquez 
García, en el Reg imiento de Infante
ría número 3 1 , Cuarte l de la M o n 
taña. 

(Núm. i ) ( B . — 1 4 ) 

M A D R I D 

Laín Entra lgo (José), Vicesecre
tario de la Federación Naiconal de J u 
ventudes Social istas, domici l iado úl
timamente en M a d r i d , calle de A n 
drés Mel lado, número 5, procesado 
por el presunto delito de inducción a 
la rebelión, comparecerá en el térmi
no de diez días, a partir de la pub l i 
cación de esta requisitoria, ante el 
Juez instructor, Teniente Coronel de 
Infantería don Anton io Márquez Gar 
cía, en el Reg imiento de Infantería 
número 3 1 , Cuarte l ele la Montaña. 

(Núm. 1) ( B . - - 1 3 ) 

M A D R I D 
Pérez Martín, Leoncio , Voca l de 

la Comisión Ejecut iva de 'a Federa
ción Nacional de Juventudes Socia
listas, domici l iado últimamente en 
Madrid, calle de Andrés Mel lado, nú
mero 9 , procesado por el presunto dé-
ito de inducción a la rebelión, com-
arecerá en el término de diez días, a 
artir de la publicación de esta re-
uisitoria, ante el señor Juez instruc-
or, Teniente Coronel de Infantería 
I o n Antonio Márquez García, en el 
Regimiento deTnfantería número 3 1 , 

uartel de la Montaña. 
(Núm. 1) (13.—18) 

M A D R I D 

Serrano Poncela , Segundo. Voca l 
e la Comisión Ejecut iva de la Fede

ración Nac iona l de Juventudes So
cialistas, y domici l iado últimamente 
en M a d r i d , calle de Santa María, nú
mero 3 2 , procesado por el presun
to del ito de inducción a la rebelión, 
comparecerá ante el señor Juez ins
tructor don An ton i o Márquez García, 
en el Reg imiento de Infantería núme
ro 3 1 , Cuarte l de la Montaña, en el 
término de diez días, a contar desde 
la publicación de esta requisitoria. 

(Núm. 1 ) ( B . — 1 7 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

H O R T A L E Z A 
Pa ra su provisión en propiedad, se 

anuncia a concurso la plaza de M a 
trona titular de este Ayuntamiento , 
dotada con el haber anual de 7 5 0 pe
setas, pagadas por mensualidades 
vencidas consignadas en el vigente 
Presupuesto. 

Las aspirantes a la misma podrán 
dir ig i r sus instancias debidamente do
cumentadas a esta Alcaldía, durante 
el plazo de treinta cTías hábiles, a par
tir de la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pasado cuyo plazo no se admitirá 
n inguna . 

Horta leza, 7 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Alcalde, Mar iano Morales. 

(Núm. 1 0 4 ) ( E . — 2 ) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Don Teodoro Sanz y Sanz , A lca lde 
constitucional de esta v i l l a de T a 
lamanca de Jarama, 
Hago saber : Que el Ayuntamien

to de mi Presidencia, en sesión del 
día 2 2 de los corrientes, acordó pro
rrogar para que ri jan en el ejercicio 
de I 9 3 5 » las ordenanzas de exaccio
nes de arbitrios municipales que r i 
gen en el presupuesto del año en cur
so, las que fueron aprobadas por el 

Uustrísimo señor Delegado de H a 
cienda, con fecha 2 0 de enero del co
rriente año. 

L o que se hace saber al público 
por quince días, a los efectos que dis
pone el artículo 3 2 2 del Estatuto mu
nic ipa l . 

Ta lamanca de Jarama, a 27 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . — E l A lca lde, T r o -
doro Sanz. 

(Núm. 4 9 ) ( X . — 2 ) 

N A V A S D E L R E Y 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas municipales co
rrespondientes a 1 presupuesto de 
T 9 3 5 > se hal lan de manifiesto al pú
bl ico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones, conforme de
termina el vigente Estatuto y Reg la 
mento de Hac ienda munic ipa l . 

Navas del Rey , a 2 8 de diciembre 
de 1 9 3 4 . — E l A lca lde , P . O. , E l Se
cretario, Marc ia l López. 

(Núm. 5 0 ) ( X . - - 3 ) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el ejercicio próximo de 1 9 3 5 , 
queda expuesto al público por el pla
zo de quince días para oír reclamacio
nes en la Secretaría de este Ayun ta 
miento, de acuerdo con los artículos 
3 0 0 y 3 0 1 del Estatuto municipal y 
sexto del Reglamento de Hacienda. 

L a s Rozas de M a d r i d , 2 8 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, Blas 
R i a za .—F i r mado. 

( X . - 5 ) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las distintas ordenanzas para la exac
ción de los arbitrios de que se encuen

tra dotado el presupuesto munic ipa l 
ordinario de ingresos para el ejerci
cio de 1 9 3 5 , quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este A y u n t a 
miento para oír reclamaciones, de 
acuerdo con lo ordenado en el Es ta tu
to y Reglamento de Hacienda muni 
cipales. 

Las Rozas de Madr id , 2 6 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . — E l A lca lde, B las 
R i a z a . — F i rmado. 

( X . — 0 ) 

V A L D E A V E R O 

Don Félix S.anz Martínez, A lca lde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Valdeavero y como tal Presidente 
de !a Junta local de formación y 
depuración del Censo de campesi
nos, 

Hago saber : Que la Junta que pre
sido en sesión de esta techa, acordó 
en cumplimiento del apartado n« de 
la Instrucción de primero de agosto 
de mi l novecientos treinta y tres, de
clarar período preparatorio para la for
mación del Censo de campesinos en 
e s t a localidad los diez siguientes días 
de la fecha y quince más, como pla
zo para l a formación del mencionado 
Censo. E n su virtud, por el presente 
edicto invito al vecindario a coadyu
var a la ejecución de esta obra, com
pareciendo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a declarar las c ircuns
tancias sociales y económicas eme en 
ellos concurran, advirtiendo que, como 
se ha declarado obligatoria la inscrip
ción en este Censo, ésta no solo se ve
rificará a instancia de parte, si n o 
también de oficio, en uso de la fun
ción que se le encomienda a est-
Junta . 

Valdeavero, a 1 9 de diciembre de 
1 9 3 4 . — E l Alcalde, Félix Sanz. 

(Núm. 3 -933) ( X . — 2 0 ) 
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1.848. Autor i zar al Ingeniero Director de Vías y Obras prov in-
iales para f irmar con la Compañía de los Caminos de H ier ro del 
Torte, el acta de entrega del trozo de la carretera desde la general de 
-a Coruña, hasta la de E l Escor ia l , que l inda con la estación de T o -
relodones y su muelle, con las condiciones que dicha Compañía se-
ala, y que por dicho señor Ingeniero se proceda a la formación del 
ortuno proyecto del af irmado del trozo indicado. 
1.849. Aprobar los precios medios de los suministros hechos por 

os pueblos de esta provincia a las fuerzas de la Guard ia c i v i l , durante 
pasado mes de septiembre. 
1.850. Declarar de abono a don Manuel Muñoz A m o r , la cand

ad de 5 . 7 5 9 pesetas, en que se le adjudicó el suministro de unifor-
es de verano del personal de Garaje y de Portería de esta Casa -Pa -

acio, debiendo abonársele 4 . 6 8 0 pesetas con cargo al Capítulo V I , ar-
ículo 3 . 0 , ;cóncepto 3 9 del vigente presupuesto, y 1 . 0 7 9 c o n cargo al 

pítulo V I , artículo 4 . 0 , concepto 59 -de l mismo, y que se le devuelva 
fianza de 6 0 0 pesetas, depositada en la Caja provincia l como ga-
ntía del suministro de referencia. 
1.851. Aprobar la distribución de Fondos para el próximo mes de 

oviembre. 
1.852. Desestimar la instancia formulada por el Médico interno 

e guardia don Ange l de D iego López, solicitando el pase a la s i -
Jación de supernumerario, por no ser reglamentario este cambio de 
itoación. • • • 

1853. Acceder a la petición formulada por el funcionario del 
uerpo Administrat ivo don Anton io García Díaz, concediéndole el 
neldo en concepto de indemnización, en armonía y con sujeción al 
cuerdo adoptado por la Corporación en 3 1 de enero de 1 9 3 3 , regula-
or de estas concesiones. I1U0J a! 1 

1.854. Resolver la instancia formulada por la señorita a lumna 
nfermera Carmen López G i l * acordando, según interesa, su baja de-
n'úva en el Cuerpo a que pertenece. 

1.855. Desestimar la instancia, de acuerdo con el informe emi -
o por el Regente de la Imprenta, de don Eduardo Ponce, L ino t i -

s t a de la Prov inc ia l , sol icitando su reposición, por no haberse co
cido infracción a lguna . 

tas beneficiarías en favor de 2 0 acogidas de cada uno de los mencio
nados Colegios, y que, en caso de ser aceptadas, se le remita a la 
mayor brevedad la relación de las que por su laboriosidad y buen 
comportamiento merezcan ser agraciadas con este donat ivo ; que se 
den las gracias a dicho Consejo de Administración, y que se ordene 
a les Directores de los indicados Colegios remitan con toda urgen
c i a las relaciones que se les tiene interesadas. 

1.823. Aprobar el acta, remitida por el señor Director del Cole
gio de la Paz , de adjudicación a Curt idos Gómez, S. A . , del con
curso para el suministro de material de calzado con destino a las aco
gidas del Establecimiento, celebrado el día 1 9 del actual, en el que 
se hace la rebaja de 1 5 6 . 7 5 pesetas del total importe del suministro, 
por haberse verificado este concurso previa autorización acordada en 
2 del actual, y que se proceda, en lo sucesivo, directamente por la 
Corporación, a la celebración de subastas y concursos. 

1 .824. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Instituto 
provincial de Obstetricia, participando que por el Parque de Inten
dencia M i l i t a r se han servido al Establecimiento en los dias 5, 6 , 9 , 
10 , 11 , 12 , 13 y 14 , quinientos cincuenta ki los de pan, para el con
sumo de las acogidas, y que se exprese a dicha Intendencia el agra
decimiento de esta Diputación por el servicio prestado. 

1.825. Conceder el ingreso, pensionado por esta Diputación, en 
el Coleg io Nac ional de Ciegos, y cu'ándo por el turno en el mismo es
tablecido le corresponda, al niño Víctor V i l l a lba Fernández, por re
unir las condiciones reglamentarias. 

1.826. Est imar reclamación de varios obreros y empleados d«* 
<rKl Sol)) y »La Voz» , concediendo un nuevo plazo de quince días, 
de conformidad con el acuerdo de 5 de diciembre de 1 9 3 3 , para canjear 
sus cédulas de 1 9 3 2 y 1 9 3 3 , sin recargo alguno, ya que no consta dv 
modo fehaciente recibieran la notificación del expresado acuerdo. 

1.827. Clasi f icar a los que constituyen los Cuerpos de Seguridad 
y de Asal to , con arreglo a sus Sueldos e indemnizaciones, descontando 
el impuesto de util idades. 

1.828. Cap i ta l . 1 9 3 1 . — E s t i m a r reclamación de D . Lu i s Pérez 
Nogues, autorizándole a que canjee sin penalidad, su cédula, orde
nando se levante la retención de su sueldo. 



L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Confeccionado por la Comisión de 

Hac ienda de este Ayuntamiento el 
proyecto de modificaciones al presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1935, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento para oír reclamaciones, du
rante el plazo de ocho días. 

L o que se anuncia en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

Las Rozas de Madr id , 24 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, Blas 
R i a za .—F i rmado . 

( X . - 4 ) 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRID 

E n cumpl imiento del apartado B 
del artículo i.° del Decreto de 27 de 
diciembre último («Gaceta;) del 29 de 
los mismos) , se anuncian para su 
provisión por concursi l lo local las va
cantes que a continuación se expre. 
san : 

Maestros : Madr id , Sección Joaquín 
C o s t a ; Madr id , Un i ta r i a 21 B ; N a -
valcarnero, Sección de graduada ; 
Ciempozuelos, Un i ta r i a número 2. 

Maestras : Madr id , Sección gradua
da de párvuios 16 A . 

Los maestros que deseen acudir a. 
este concursi l lo deberán presentar 
sus instancias en esta Sección A d m i 
nistrativa antes del día 14 de los co
rrientes, quedando convocados para 
la elección de las citadas vacantes el 
día 15 de los mismos, a las once de 
su mañana. 

Debiendo hacer constar esta Sec
ción que sólo podrán tomar parte en 
el concursi l lo que se anuncia los 
maestros que lleven tres años de ser
vicios en la misma escuela, si la ob
tuvieron por oposición o concurso ge

neral, y cinco años si lo fué por con
cursi l lo . 

Mad r i d , 1 de enero de 1 9 3 4 . —El 
Jefe de la Sección, Godofredo Esc r i 
bano. 

Ministerio de Hacienda 

Tnibunal Económico Administrativo 
Central 

EDICTO 

E n la reclamación promovido por 
don L u i s Muñoz Jaime, Representan
te de la Sociedad Anónima «Produc
tos del Caucho», contra acuerdo de 
la Dirección general del T imbre sobre 
liquidación de la de emisión de 4 .000 
acciones de dicha entidad, ha recaído, 
con fecha 14 de diciembre de 1934, 
el siguiente acuerdo : 

«Visto el recurso interpuesto porj 
don L u i s Muñoz Jaime, en nombre 
de la Sociedad Anónima ((Productos 
del Caucho», contra acuerdo recaído 
en expediente que se le siguió por i n -
farcción de la ley del T imbre .—Re 
sultando, que a consecuencia de acta 
en que la Inspección técnica del T i m 
bre hizo constar que dicha Sociedad 
no había reintegrado 4 .000 acciones 
al portador, de 500 pesetas cada una, 
que emitiera en 11 de septiembre de 
1933, procedió la Administración de 
Rentas públicas a tramitar el oportu
no expediente, resolviéndolo con fe
cha 21 de mayo del corriente año, en 
el sentido de exigir de la misma pe
setas i'2.ooo en concepto de reintegro 
y 4 .000 en el de penal idad.—Resul 
tando que notificado el acuerdo en 
9 de junio último, reclama la Socie
dad interesada ante este T r ibuna l , 
por escrito de 26 de igual mes, ale
gando haberse incluido en la l iquida
ción 2.000 títulos que todavía se con

servan en cartera, y considerando, 
que tratándose, por consiguiente, de 
un acto administrativo dictado por 
una dependencia provincia l , la recla
mación deducida es de la competen
cia del T r ibuna l Económico Admin i s 
trativo Prov inc ia l , a tenor de lo que 
establece el arículo 41 del vigente R e 
glamento de Procedimiento. ' 

Este T r i buna l Económico Admin i s 
trativo Central , en sesión de hoy, 
acuerda declararse incompetente para 
entender en esta reclamación y que se 
remita, con sus antecedentes, al T r i 
bunal Prov inc ia l de Madr id , a los efec
tos de su tramitación y resolución. 

Madr i d , 14 de diciembre de 1934. 
L . Martínez Sureda. — Rubr icado . 
César Cervera .—Rubr icado . Manue l 
V i d a l . — R u b r i c a d o . Mar iano R ies t ra . 
Rubr icado . Martínez C a b a n a s . — R u 
bricado. E l Secretar io: C . L . , Sanz . 
Rubr icado . 

Y habiéndose intentado la notifica
ción del mismo a don L u i s Muñoz 
Jaime, s in que se haya podido prac
ticarse por haberse ausentado del do
mici l io quec onstaba en el expedien T 

te, se publica este edicto en cumpl i 
miento del artícuo 37 del vigente Re 
glamento de Procedímeinto en las re
clamaciones económico-administrati
vas de 29 de jul io de 1924. 

Madr id , 28 de diciembre de 1934. 
E l Presidente del T r i buna l , L Martín 
Sureda. 

S U B A S T A 
E l día 12 dei*actual, a las once, se 

procederá a ia venta, mediante su 
basta ante el Notario de esta capital 
don Cándido Casanueva, de la casa 
en M a d r i d , calle de Ca l vo Asensio, 
número 6 moderno, en precio de pe
setas 170.000, a rebajar cargas. 

P l i ego de condiciones y títulos se 

encuentran de manifiesto en el estu
dio de dicho Notario, V i l l anueva , 6, 
de diez a las catorce, y de diecisiete á 
las diecinueve. 

( A . - 6 8 ) 

A ISI U J N O I O 

L a Sociedad mercantil de respon
sabi l idad l imitada Unión Panadera, 
compuesta por los socios don Luis 
Pérez, don Dan ie l D iez , don Ra i -

' mundo Martínez y don Yeronimides 
Fernández, con domici l io legal en la 
calle de Fermín Galán, 10 (Vicálva-
ro), la cual Compañía viene dedicada 
a la explotación del negocio de fa-
fricación y venta de pan, pone t n co-¡ 
nocimiento de los comerciantes y pú. 
bl ico en general que tienen conveni-l 

| do el traspaso o venta del referido 
negocio de panificación, así como la j 
disolución de la Compañía, que ven-
de su fábrica con su concesión, má
quinas y enseres a don José Pardo| 
Gómez. 

L o que se hace público al objeto! 
de que cualquiera persona que sel 
considere con derecho a formular re-
clamación contra la expresada Socie
dad mercanti l , por créditos o porj 
otros conceptos, lo haga en el térmi
no de diez días, contados desde la pu
blicación de este anuncio, pudiendo! 
dir igirse para ello al domic i l io del Le-[ 
trado don Rafael Garcerán, sito en| 
la calle de Rosalía de Castro, núme
ro veinticinco, de esta capital . 

Mad r i d , nueve de enero de mi l noj 
vecientos treinta y cinco. 

Danie l Diez 
L u i s Pérez 

( A . - - 7 2 ) 
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1.829. 1931. 1932 y 1933 .—Estimar instancia de don José G o n 
zález Sánchez, dándole de baja en la matrícula de la capital , durante 
los citados años. 

1.830. Desestimar, por estar bien clasificado, la reclamación de 
don L ibo r i o Marroquín. 

1.831. 1932 y 1933.—Estimar reclamación de don Domingo A n 
tonio de Francis , eximiéndole de penalidad. 

1.832. Desestimar instancia de don Fel ipe Vicente Santos, por 
no justificar su reclamación. 

1.833. 1*933-—Dar de baja por defunción en la cédula de 1933 a 
don Migue l Alvarez Moya , clasificando a sus herederos, que deberán 
canjear sus cédulas obtenidas por las que les corresponda, s in pe
nal idad. 

1.834. Desestimar instancia de don Anton io de Vargas Machu 
ca y don Manue l del Mora l , que solicitan su baja en la matrícula del 
impuesto. 

1.835. Est imar reclamaciones de don Carros E losegui , don M a 
nuel F i e l , don José Sanz Benedad, doña P i l a r López Polín y don 
Pedro Fernández Sierra, clasificándoles en forma y eximiéndoles de 

penal idad. 
1.836. Desestimar instancia de don Martín M igue l Sánchez, por no 

corresponderle el beneficio de familias numerosas. 
1.837. Est imar reclamaciones, devolviéndoles la diferencia entre 

la cédula obtenida y la que les corresponde, a don Pedro de la Torre 
y don Hermenegi ldo Gómez. 

1.83S. 1 9 3 4 .—Estimar reclamaciones de don Anton io Marichalar , 
doña Eustaquia Garr ido, don Luciano López, don Pedro Español 
Núñez y don Fel ipe Sánchez, clasificándoles debidamente, con de
volución de lo satisfecho de más. 

1.839. Desestimar instancia de don José Sáinz de la Cuesta, man
teniendo la clasificación de sus cédulas de tarifa 3 / , clase 3 . ' y cón
yuge para ros años de 1932 y 1933, con la penalidad correspondiente. 

1.840. Desestimar instancia de don E m i l i o C ive i ra Román, man
teniendo la clasificación de sus cédulas de tarifa 1.*, clase 8.* para 
los años 1932 y 1933, ambas con la penalidad correspondiente. 

1.841. Ordenar descargo de las cédulas pertenecientes a don Josél 
Burgaleta y Pérez de Laborda , por los años 1932 y 1933 de tarifa 3AI 
clase 6.* por estar bien clasificado en las obtenidas dichos años de ' 
misma tarifa clase 7 . ' 

1.842. Aprobar un crédito importante 8.747 pesetas para traba-I 
jos de repoblación en el monte Dehesa Boya l de MajáHahonda y Ce-I 
rro del Cast i l lo , de Co l l ado Mediano, que se abonará con cargo a| 
capítulo X I I I , artículo 2.*, concepto 309, del presupuesto vigente. 

1.843. Expresar la satisfacción con que se ha visto la actuación! 
del Ingeniero Jefe del Serv ic io Agronómico en el Congreso de Agri-f 
cultura^ de Budapest, donde fué honrado con el nombramiento de Vm 
cepresidente, y que se le den las gracias y se le felicite por dicho mol 
tivo, y la Memor ia presentada por los trabajos del indicado Con 
greso. 

1.844. Desestimar instancia de varios vecinos de Campo Kealj 
solicitando subvención para al iv iar ios daños causados en las ce 
chas a consecuencia de una tormenta, toda vez que no pueden pro 
barse dichos daños por el tiempo transcurrido y no existir en el 
gente presupuesto de esta Corporación partida expresa n i adecuad 
para tales indemnizaciones. 

1.845. Resc ind i r la contrata, con pérdida de la f ianza, por rtf 
ber transcurrido con exceso el plazo de ejecución de las obras 
camino vecinal de V i l l amant i l l a a la carretera de Alcorcón a 
Martín de Valdeig les ias, que se ejecutaban por el contratista «C° 
operativa Obrera de Producción de Campamento y Cuatro Vientos»] 

1.846. Conceder a don Félix Morales, contratista de las obr¡ 
de reparación de los kilómetros 12 a l 18 de la carretera de la genetfj 
de Castellón a Ambi te , por Campo R e a l y V i l l a r del O lmo , una p"' 
rroga de tres meses para la total terminación de las indicadas obraij 

1.847. Aprobar el proyecto, presupuesto y pl iego de condición 
de la reparación del f irme de la carretera provincial de la general I 
Andalucía a la de Extremadura por Getafe y Leganés, kiiómetn 
del 7,850 al 13,150, por un presupuesto total de 105.626,99 peseta 
y que se anuncie la oportuna subasta por la cantidad de 102.94'»' 
pesetas, que se a l ionarán con cargo a la partida consignada bajo1 

número 274, del capítulo X I , artículo 5 . 0 , del vigente presupuesto. 


